[image: image1.jpg]SEenadenes
BrovincialdelEopnientes)

4CUERPO DE TAQUIGRAFOS

HONORABLE CAMARA DE SENADORES - CORRIENTES




[image: image2.jpg]



[image: image3.jpg]<CUEKPO DE TAQUIGRAFOS

THONORABLE CAMARA DE SENADORES - CORRIENTES




Provincia

de

Corrientes

Poder

Legislativo

Honorable

Cámara

de

Senadores

Acta de la 17ª Sesión 
Ordinaria
26 de octubre de 2006
Versión 
Taquigráfica
AUTORIDADES DE LA SESIÓN

Presidencia:

Del titular, el señor vicegobernador de la Provincia de Corrientes, doctor Tomás Rubén Pruyas.

Secretaría:

De la titular, Nancy Aracely Sand Giorasi.
Prosecretaría: 
Del titular, doctor José Manuel Huici.

SENADORES PRESENTES

ABIB, Jorge Antonio

BALESTRA, Raúl Ramón

BARRIONUEVO, Jorge Alberto

COLOMBO, Horacio Alberto

DÁVILA, Ernestina

FLINTA, Sergio Moisés

MALDONADO VARGAS, Pablo

MÉDICI, Gabriela Margarita
PASETTO, Rosa Isolina

SITJÁ Y BALBASTRO, Alejandro Luis

SIMONETTI, Jorge Eduardo
WETZEL, Liliana Beatriz
SENADORES AUSENTES (S/Aviso)

MUSTRASSI, Juan Ramón Javier

	

	Versión Taquigráfica entregada en la Prosecretaría de la Honorable Cámara de Senadores el día 27 de octubre de 2006. La misma consta de 90 (noventa) folios.

	Firma
	Aclaración Firma
	Fecha de recepción
	Hora de recepción

	
	Daniel Duete
	27 de octubre de 2006
	19:00 hs

	

	Versión Taquigráfica aprobada en la 18ª Sesión Ordinaria de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes de fecha 9 de noviembre de 2006.

	


Sumario
Folio

(
4Temario del Orden del Día - 17ª Sesión Ordinaria


7Versión Taquigráfica


7( Inicio de la sesión


7( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


7( Izamiento del Pabellón Nacional


7( Izamiento del Pabellón Provincial


7( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


7( Lectura de las notas entradas


8( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores


9( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores


10( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores


10( Lectura de los proyectos venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados


11( Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa


11( Tratamiento Expediente 1.220/06


11( Tratamiento Expediente 1.429/06


12( Tratamiento Expediente 1.631/06


12( Tratamiento Expediente 1.638/06


13( Tratamiento Expediente 1.643/06


14( Tratamiento Expediente 1.633/06


16( Tratamiento Expediente 1.635/06


16( Tratamiento Expediente 1.646/06


17( Tratamiento Expediente 1.647/06


18( Tratamiento Expediente 1.648/06


18( Tratamiento Expediente 1.611/06


19( Tratamiento Expediente 1.489/06


28( Arrío del Pabellón Nacional


28( Arrío del Pabellón Provincial


28( Finalización de la sesión


30Agregados a la Versión Taquigráfica





Temario del Orden del Día - 17ª Sesión Ordinaria
REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 198/06)

17ª Sesión Ordinaria de fecha 26 de octubre de 2006

Hora: 11:00

(Prórroga período ordinario s/Resolución 79/06)

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2006.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas

-Nota 780/06: Pastoral rural de la Diócesis de Goya reitera solicitud de ampliación del temario de convocatoria para la Reforma de la Constitución Provincial.

-Nota 781/06: Universidad Nacional del Nordeste -Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas- auspicia ciclo de charlas sobre el tema “Producción y Desafíos para el Desarrollo Provincial”.

-Nota 782/06: Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial sobre opinión solicitud de Acuerdo para la Dra. Patricia Adriana Barbis en el cargo de Defensor Oficial Penal Nº 2.

-Nota 783/06: Honorable Concejo Municipal de Santa Lucía (Corrientes) eleva copia Resolución 176/06 donde solicita al Poder Ejecutivo Provincial declare en estado de emergencia agrícola-ganadera y económica a toda la jurisdicción territorial del Municipio de Santa Lucía - Departamento Lavalle.

-Nota 784/06: Gremios docentes elevan nota solicitando se dé rango constitucional al derecho de huelga.

-Nota 785/06: Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco eleva copia de la Resolución 1.672/06, donde expresa su rechazo al dictado de una amnistía que pretenda consagrar la impunidad de los crímenes cometidos por el terrorismo de Estado - 1976-1983.

-Nota 786/06: Colegio de Abogados de la Tercera Circunscripción Judicial eleva nota sobre opinión Artículo 142º de la Constitución Provincial.

-Nota 787/06: Asociación de Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina solicita incluir en el temario de la reforma de la Constitución Provincial dando al Tribunal de Cuentas “Rango Constitucional”.

-Nota 788/06: Parlamento Patagónico -Tierra del Fuego- eleva fotocopia de la Declaración 48/06 donde solicitan al Poder Ejecutivo Nacional extienda el beneficio del régimen de compensaciones complementarias sobre combustibles a todas las jurisdicciones del país.

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de leyes

-Expediente 1.632/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se otorga una pensión graciable a los músicos chamameceros Baltazar Ortiz y Luis Antonio Ortiz.

-Expediente 1.634/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se otorga una pensión graciable al músico-compositor Roberto Benigno Giménez Blanco.

-Expediente 1.639/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se crea la Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial, que funcionará en el ámbito del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo.

-Expediente 1.640/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se otorgan pensiones graciables a los músicos chamameceros correntinos Martiniano Barrios, Modesto Barrios, Tomás Barrios, Ireneo Barrios y Mamerto Zarza.

-Expediente 1.641/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se establece el derecho del niño al estudio temprano de su capacidad visual (detección temprana en el recién nacido de problemas visuales).

-Expediente 1.642/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Pasetto, por el que se incorpora al listado de temas habilitados para la Reforma Constitucional la jerarquización constitucional del Tribunal de Cuentas.

-Expediente 1.644/06: Proyecto de Ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se amplía la declaración de necesidad de la Reforma Parcial de la Constitución Provincial.

-Expediente 1.645/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.948, que modifica la Ley Nacional 24.660 (Ley de ejecución de la pena privativa de la libertad).

-Expediente 1.649/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Gabriela Margarita Médici, sobre regulación jurídica de los servicios de seguridad privada.

Proyectos de resoluciones

-Expediente 1.631/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la implementación del Programa Seguridad Ciudadana en la Ciudad de San Roque.

-Expediente 1.638/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se invita al señor interventor del Instituto de Previsión Social y al gerente general del mismo con el objeto que informen en relación a las declaraciones públicas del Dr. Sergio Claps y lo expuesto en el Boletín del Organismo Nº 27.

-Expediente 1.643/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia en Santo Tomé (Corrientes).

Proyectos de declaraciones

-Expediente 1.633/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa el Interés Legislativo por el cincuentenario de la creación de la Universidad Nacional del Nordeste.

-Expediente 1.635/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se expresa beneplácito por el homenaje que ofreció el Senado de la Nación al chamamé, reconociendo la labor de los músicos y compositores Antonio Tarragó Ros y Salvador Miqueri.

-Expediente 1.646/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la “V Expo-Microemprendimientos y de empresas simuladas”, organizadas por el Colegio Polimodal “Profesor Eloy Ortega”.

-Expediente 1.647/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la “III Feria Provincial de Microemprendimientos Educativos”.

-Expediente 1648/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Seminario de cierre del Doctorado en Derecho Público, Política y Gobierno”, que se dicta en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la U.N.N.E.

2 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
-Expediente 1.636/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se crea el Instituto Oncológico de Corrientes.

-Expediente 1.637/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se adhiere la Provincia de Corrientes al Artículo 17º de la Ley 24.788 (lucha contra el alcoholismo) y se modifica el Decreto 151/01 - Inciso a).

3 - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-Expediente 1.611/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se declara de Interés Legislativo las “II Jornadas del Centro Provincial de Reconocimientos Médicos: el ausentismo laboral y su impacto en la Administración Pública correntina”.

ORDEN DEL DÍA

(Nº 198/06)

Asuntos a tratar

-Expediente 1.220/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley sobre Código de Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios.

-Expediente 1.429/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran Monumentos Históricos Provinciales a varias estructuras edilicias de la provincia.

Versión Taquigráfica

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil seis, siendo la hora 13 y 03, dice el

( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: vamos a dar inicio a la 17ª Sesión Ordinaria de fecha 26 de octubre de 2006.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se va a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los señores senadores Barrionuevo y Mustrassi.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de once señores senadores, con quórum, damos inicio a la sesión.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se invita a los señores senadores Pasetto y Abib a izar el Pabellón Nacional y a los señores senadores Wetzel y Maldonado Vargas a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Pasetto y Abib izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Wetzel y Maldonado Vargas izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: está en consideración el Acta de la sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2006.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda aprobado el Acta de la sesión anterior.

( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar los “Asuntos entrados”. En primer término las “Notas entradas”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Nota 780/06: Pastoral rural de la Diócesis de Goya reitera solicitud de ampliación del temario de convocatoria para la Reforma de la Constitución Provincial.

-Nota 781/06: Universidad Nacional del Nordeste -Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas- auspicia ciclo de charlas sobre el tema “Producción y Desafíos para el Desarrollo Provincial”.

-Nota 782/06: Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial sobre opinión solicitud de Acuerdo para la Dra. Patricia Adriana Barbis en el cargo de Defensor Oficial Penal Nº 2.

-Nota 783/06: Honorable Concejo Municipal de Santa Lucía (Corrientes) eleva copia Resolución 176/06 donde solicita al Poder Ejecutivo Provincial declare en estado de emergencia agrícola-ganadera y económica a toda la jurisdicción territorial del Municipio de Santa Lucía - Departamento Lavalle.

-Nota 784/06: Gremios docentes elevan nota solicitando se dé rango constitucional al derecho de huelga.

-Nota 785/06: Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco eleva copia de la Resolución 1.672/06, donde expresa su rechazo al dictado de una amnistía que pretenda consagrar la impunidad de los crímenes cometidos por el terrorismo de Estado - 1976-1983.

-Nota 786/06: Colegio de Abogados de la Tercera Circunscripción Judicial eleva nota sobre opinión Artículo 142º de la Constitución Provincial.

-Nota 787/06: Asociación de Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina solicita incluir en el temario de la reforma de la Constitución Provincial dando al Tribunal de Cuentas “Rango Constitucional”.

-Nota 788/06: Parlamento Patagónico -Tierra del Fuego- eleva fotocopia de la Declaración 48/06 donde solicitan al Poder Ejecutivo Nacional extienda el beneficio del régimen de compensaciones complementarias sobre combustibles a todas las jurisdicciones del país.

( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar los “Proyectos presentados por los señores senadores”. En primer término, “Proyectos de leyes”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.632/06: Proyecto de ley presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se otorga una pensión graciable a los músicos chamameceros Baltazar Ortiz y Luis Antonio Ortiz.

-A las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.634/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se otorga una pensión graciable al músico-compositor Roberto Benigno Giménez Blanco.

-A las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.639/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se crea la Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial, que funcionará en el ámbito del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo.

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.

-Expediente 1.640/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Ernestina Dávila, por el que se otorgan pensiones graciables a los músicos chamameceros correntinos Martiniano Barrios, Modesto Barrios, Tomás Barrios, Ireneo Barrios y Mamerto Zarza.

-A las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.641/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se establece el derecho del niño al estudio temprano de su capacidad visual (detección temprana en el recién nacido de problemas visuales).

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.642/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Pasetto, por el que se incorpora al listado de temas habilitados para la Reforma Constitucional la jerarquización constitucional del Tribunal de Cuentas.

-Reservado en Secretaría a pedido de la señora senadora Pasetto.

-Expediente 1.644/06: Proyecto de Ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se amplía la declaración de necesidad de la Reforma Parcial de la Constitución Provincial.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: este proyecto también se refiere a la declaración de ampliación de la Reforma Constitucional, por lo que solicito también se reserve en Secretaría para solicitar su posterior tratamiento sobre tablas. 
Asimismo, señor presidente, solicito se traigan a Secretaría expedientes que se encuentran en comisión, que son el Expediente 1.489/06, Expediente 1.536/06, Expediente 1.570/06 y Expediente 1.587/06, para luego pedir la unificación de estos cuatro proyectos más los otros dos que hoy toman estado parlamentario, y solicitar el tratamiento sobre tablas ya que están todos ellos referidos a la ampliación de la Reforma Constitucional.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Continuamos con la lectura de los expedientes.
-Expediente 1.645/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.948, que modifica la Ley Nacional 24.660 (Ley de ejecución de la pena privativa de la libertad).

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.649/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Gabriela Margarita Médici, sobre regulación jurídica de los servicios de seguridad privada.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con los “Proyectos de resoluciones”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.631/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la implementación del Programa Seguridad Ciudadana en la Ciudad de San Roque.

-Reservado en Secretaría a pedido de la señora senadora Pasetto.

-Expediente 1.638/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se invita al señor interventor del Instituto de Previsión Social y al gerente general del mismo con el objeto que informen en relación a las declaraciones públicas del Dr. Sergio Claps y lo expuesto en el Boletín del Organismo Nº 27.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Simonetti.

-Expediente 1.643/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia en Santo Tomé (Corrientes).

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Colombo.

( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a los “Proyectos de declaraciones”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.633/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa el Interés Legislativo por el cincuentenario de la creación de la Universidad Nacional del Nordeste.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

-Expediente 1.635/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se expresa beneplácito por el homenaje que ofreció el Senado de la Nación al chamamé, reconociendo la labor de los músicos y compositores Antonio Tarragó Ros y Salvador Miqueri.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Simonetti.

-Expediente 1.646/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la “V Expo-Microemprendimientos y de empresas simuladas”, organizadas por el Colegio Polimodal “Profesor Eloy Ortega”.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Maldonado Vargas.

-Expediente 1.647/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la “III Feria Provincial de Microemprendimientos Educativos”.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Maldonado Vargas.

-Expediente 1648/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Seminario de cierre del Doctorado en Derecho Público, Política y Gobierno”, que se dicta en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la U.N.N.E.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

( Lectura de los proyectos venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Proseguimos con los “Expedientes venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.636/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se crea el Instituto Oncológico de Corrientes.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública. 
SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, mociono tratamiento de preferencia para este expediente para la próxima sesión de este H. Cuerpo. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción formulada por el señor senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Este expediente tendrá tratamiento de preferencia en la próxima sesión.

Continuamos con la lectura por Prosecretaría del siguiente expediente.

-Expediente 1.637/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se adhiere la Provincia de Corrientes al Artículo 17º de la Ley 24.788 (lucha contra el alcoholismo) y se modifica el Decreto 151/01 - Inciso a).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

( Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Proseguimos con los “Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa”.

Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.611/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se declara de Interés Legislativo las “II Jornadas del Centro Provincial de Reconocimientos Médicos: el ausentismo laboral y su impacto en la Administración Pública correntina”.

-Reservado en Secretaría a pedido de la señora senadora Wetzel.

( Tratamiento Expediente 1.220/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Consideraremos ahora el Orden del Día. “Asuntos a tratar”. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.220/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley sobre Código de Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios.

-Se lee: Expediente 1.220/06 (Anexo Agregados, Folios 31 a 48)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general el proyecto de ley contenido en el Expediente 1.220/06.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Barrionuevo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el proyecto de ley en particular, señores senadores. Votaremos por Títulos. 
-Se vota y aprueba en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en particular.

Aprobado por unanimidad en general y en particular. Es Ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

( Tratamiento Expediente 1.429/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.429/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se declaran Monumentos Históricos Provinciales a varias estructuras edilicias de la provincia.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente: de acuerdo a lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito que este expediente vuelva a la Comisión de Educación y Cultura.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la moción de la señora senadora Wetzel.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. En consecuencia el mencionado expediente vuelve a la Comisión de Educación y Cultura.

-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Flinta.

( Tratamiento Expediente 1.631/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde tratar los expedientes reservados en Secretaría.

Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.631/06, proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto por el que se solicita al Poder Ejecutivo la implementación del Programa Seguridad Ciudadana en la Ciudad de San Roque.

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Señor presidente: lo que este proyecto de resolución sugiere es que a través del Ministerio de Gobierno y Justicia se posibilite que también en la localidad de San Roque se implemente y pueda ponerse en marcha este plan que el Poder Ejecutivo está llevando adelante. Por lo tanto solicito el tratamiento sobre tablas para el mismo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente proyecto.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas por unanimidad.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.631/06 (Anexo Agregados, Folios 49 a 51)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del mencionado expediente.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.638/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.638/06, proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti por el que se invita al señor interventor del Instituto de Previsión Social y al gerente general del mismo, con el objeto que informen en relación a las declaraciones públicas del Dr. Sergio Claps y lo expuesto en el Boletín del Organismo Nº 27.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito al Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del señor senador Simonetti.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Flinta.

-Se lee: Expediente 1.638/06 (Anexo Agregados, Folios 52 a 54)

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: conforme a lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, hemos coincido todos los señores senadores en invitar al señor Interventor del Instituto de Previsión Social y al señor secretario del mismo a los efectos de que informen acerca del funcionamiento en general de dicho instituto y acerca del sistema previsional. 
Por ello mociono concretamente que se efectúe la invitación a las autoridades del mencionado instituto y que la Presidencia decida la fecha más conveniente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del expediente en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

En primera instancia también habíamos acordado en la reunión de Labor Parlamentaria que la invitación sería para el día miércoles 8 de noviembre a las 19:00 horas.

-Asentimiento general.

( Tratamiento Expediente 1.643/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.643/06, proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia en Santo Tomé (Corrientes).

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: solicito al Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción del señor senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad el tratamiento sobre tablas.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: solicito que los fundamentos de este proyecto sean incorporados a lo Versión Taquigráfica y que por Secretaría se dé lectura a la parte dispositiva del mencionado expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.643/06 (Anexo Agregado, Folios 55 a 60)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.633/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría el Expediente 1.633/06, proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, por el que se expresa el Interés Legislativo por el cincuentenario de la creación de la Universidad Nacional del Nordeste.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: solicito al Cuerpo la aprobación del tratamiento sobre tablas para el presente proyecto, en razón de la fecha próxima que tiene que ver con el contenido del mismo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.633/06 (Anexo Agregados, Folios 61 a 72)

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: tengo especial interés como senador de la provincia, como ciudadano de esta provincia y por supuesto también como ex estudiante universitario que es profesional egresado de la Universidad Nacional del Nordeste, en que este cuerpo -con este proyecto de declaración- rinda homenaje a una circunstancia que me parece lo suficientemente relevante como para que la pongamos de manifiesto. 
En general en todos los aniversarios que celebran un año más de esta alta casa de estudios seguramente se habrá reflejado toda la tarea que se hizo a lo largo de los años de su vida, pero en este cincuentenario, señor presidente, me parece importante remarcar un hecho político y hasta también quizás un hecho social de una relevancia que a mí me parece de magnitud, y me refiero concretamente a que si nos ubicamos en el tiempo en que se produjo el nacimiento de esta alta casa de estudios quizás comprendamos completamente la intención primaria de obtener esta declaración por parte de este Honorable Cuerpo. 
Como todos sabemos, esta alta casa de estudios consigue consagrarse como tal luego de un denodado esfuerzo de prohombres en materia de educación y de la cultura de esta parte del país, de esta Provincia de Corrientes, de la provincia del Chaco, que con mucho esfuerzo y durante mucho tiempo fueron generando las estructuras académicas que fueron la semilla de lo que hoy es la U.N.N.E, generando primero las Escuelas de Medicina, las Escuelas de Derecho, que se concretaron en el tiempo cada una de ellas dependiendo de otras estructuras universitarias, hasta que llegó el momento en que la idea fuerza de que aquí en Corrientes, en esta zona del país argentino funcione una Universidad Nacional, cristalizó definitivamente.

Esta iniciativa que se dio en el transcurso del tiempo y que nos regaló hoy esta institución tan prestigiosa, tan importante, tan relevante para la vida de Corrientes y del nordeste argentino, se produce en medio de una de las más graves crisis políticas que vivió el país en el siglo pasado, y me estoy refiriendo concretamente a la Revolución de 1955 que derrocó al General Perón en su segundo gobierno. Todos sabemos cuánto afectó al país esta triste circunstancia, pero yo quiero remarcar que este es uno de los pocos hechos políticos quizá en la historia del país que logró que no obstante al quiebre institucional la sociedad se imponga ante el hecho político representado por los dos intereses que en ese momento estaban en juego en esta gravísima crisis para darle continuidad a un proyecto que estuvo encarnado en la sociedad, particularmente encarnado en su clase dirigente y muy especialmente en su sector académico. Afortunadamente, reitero, este espíritu constructivo se impuso sobre lo que tradicionalmente fue una manera de proceder de todos los procesos políticos, dando por tierra todo lo que el proceso anterior había construido con mucho esfuerzo.

Así que por esto, señor presidente, creo que Corrientes debe rendir un homenaje a todos aquellos actores que se sobrepusieron, reitero, a la más grave crisis quizá que haya tenido el siglo pasado en materia política y que lograron darle continuidad a este proyecto cultural trascendente no sólo en el momento sino también en el tiempo. 
Quiero no obstante, en este sentido, rendir homenaje a quienes trabajaron previamente en todo ese anteproyecto de universidad durante muchos años, trabajando con las Escuelas, profesionales que lo precedieron, que fueron sus cimientos, dieron también sus frutos, y hoy vemos que muchos de sus egresados de esas escuelas son prohombres profesionales, son correntinos que han dejado su huella en la historia de esta provincia.

Mi intención no es solamente rendir un homenaje a la U.N.N.E. en un nuevo cumpleaños con esta declaración, señor presidente, sino que reitero, fundamentalmente señor presidente quiero rendirle homenaje a ese espíritu constructivo que se sobrepuso a esa tan fuerte confrontación política existente en la Argentina en ese momento. Fueron dirigentes políticos peronistas y no peronistas los que impulsaron esta ley, y fue un gobernante antiperonista el que se comprometió públicamente a sancionar la ley que finalmente dio origen a la institución. Creo que la sociedad se merece que se remarquen este tipo de cosas que hablan de que la acción proactiva de los hombres vale la pena que se imponga siempre sobre las acciones negativas que muchas veces la política impulsa.

Muchas gracias señor presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Colombo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador. 
En consideración de los señores senadores la aprobación del Expediente 1.633/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: solicito que se incorpore a la Versión Taquigráfica los fundamentos de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará señor senador.

( Tratamiento Expediente 1.635/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el Expediente 1.635/06

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador.

SR. SIMONETTI.- Solicito el voto favorable de los señores senadores para el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del expediente 1.635/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador.

SR. SIMONETTI.- Solicito se dé lectura a la parte resolutiva y luego sea incorporado a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del expediente.
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Colombo.

-Se lee: Expediente 1.635/06 (Anexo Agregados, Folios 73 - 74)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.646/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar el Expediente 1.646/06, reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador.

SR. MALDONADO VARGAS.- Solicito el voto favorable de los señores senadores para el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del expediente.

-Se lee: Expediente 1.646/06 (Anexo Agregados, Folios 75 - 76)

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente: en relación a este proyecto y al próximo que será tratado por esta H. Cámara, quiero destacar que actividades como los microemprendimientos, las empresas y actividades que llevan a cabo jóvenes de nuestra ciudadanía, tanto en la Ciudad Capital como del resto de la Provincia de Corrientes, es algo que se debe destacar en función de declarar ese desarrollo que estamos promoviendo desde los distintos sectores y actores de la comunidad: desde el Estado Provincial, desde el sector de las ONG’s, y desde esta H. Cámara, en función de los ciclos que hemos venido promoviendo para que los jóvenes de Corrientes puedan tener y ver las distintas alternativas, que su objetivo no va a terminar solamente en un empleo público, y poder generar un proyecto de vida con otras posibilidades.

Por eso he presentado este proyecto de declaración, ya que considero importante formar a los futuros ciudadanos de la provincia una concepción de desarrollo sustentable, ese desarrollo sustentable que pregonamos para la provincia y sus recursos naturales, un desarrollo sustentable para sus propias vidas.

Solicito finalmente señor presidente se incorporen los fundamentos a la Versión Taquigráfica y también pido me acompañen con su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará señor senador. 
En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto de declaración en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.647/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos señores senadores con el tratamiento del Expediente 1.647/06, proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la “III Feria Provincial de Microemprendimientos Educativos”

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

 SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente: solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Este expediente, señor presidente, se refiere a una exposición organizada por una escuela de más de 1.700 alumnos, y como corolario de esto se realiza la Feria Provincial de Microemprendimientos Educativos en el predio del ex Regimiento de esta Ciudad, donde van a participar en ese desafío todos los jóvenes de la provincia. 
Solicito a mis pares la aprobación del mismo, y que se agreguen los fundamentos a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Prosecretaría se dará al texto del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.647/06 (Anexo Agregados, Folios 77 - 78)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.648/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el Expediente 1.648/06, proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Seminario de cierre del Doctorado en Derecho Público, Política y Gobierno” que se dicta en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del mismo, y que se dé lectura por Prosecretaría al proyecto y a sus fundamentos.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará al texto del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.648/06 (Anexo Agregados, Folios 79 - 80)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.611/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde tratar el Expediente 1.611/06, proyecto de resolución presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se declara de Interés Legislativo las “II Jornadas del Centro Provincial de Reconocimientos Médicos: el ausentismo laboral y su impacto en la Administración Pública correntina”. 
SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del mismo, que se dé lectura por Prosecretaría y se someta a votación.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción de tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.611/06 (Anexo Agregados, Folios 81 - 82)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación del presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.489/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentran reservados en Secretaría los Expedientes 1.489/06, 1.536/06, 1.570/06, 1.587/06, 1.642/06 y 1.644/06.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito que la unificación de todos expedientes y que luego se ponga en consideración su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En primer lugar voy a someter a consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas de los expedientes mencionados.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas de los mismos.

Someto ahora a consideración de los señores senadores la moción de unificación de los expedientes.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: conforme lo prevé el Reglamento, mociono que la Cámara se constituya en Comisión a los efectos de emitir el despacho de estos expedientes y asimismo se pase a un cuarto intermedio de cinco minutos sobre las bancas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción del senador Simonetti de constituir la Cámara en Comisión y luego pasar a un cuarto intermedio.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La Cámara queda constituída en Estado de Comisión.

Pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos sobre las bancas.

-Es la hora 13 y 46.

-Siendo las 13 y 53, dice el

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, el Cuerpo constituido en Comisión ha suscripto un despacho por unanimidad de los doce señores senadores aquí presentes.

Quisiera, señor presidente, fundamentar brevemente este importante despacho de comisión de este proyecto de ampliatoria del temario para la reforma de la Constitución. Sabido es que este Cuerpo legislativo ha dictado una ley trascendente -la Ley 5.692- autorizando la reforma parcial de la Constitución Provincial en la que se introduce la posibilidad de reforma constitucional de importantísimos institutos, que no solamente forman parte de la organización del poder sino que fundamentalmente se refieren a derechos, obligaciones y garantías contenidos en la parte primaria de nuestra Constitución Provincial.

Luego de sancionada esta Ley 5.692, por requerimiento de distintos sectores sociales y comunitarios comenzó a hacerse necesaria la incorporación de algunos institutos que enriquecerían esa muy importante propuesta de la Ley 5.692. Esto se tradujo en distintos proyectos presentados por varios bloques políticos de este H. Senado, y dichos proyectos transitaron un camino de análisis y sobre todo de búsqueda de consenso. 
Estos proyectos fueron unificados y enriquecidos por la opinión de todos los señores senadores, también por la consulta a nuestros pares de la Cámara Baja, con los cuales hemos mantenido varias reuniones a los efectos de la unificación. También fue enriquecido por la propuesta de sectores sociales e instituciones que hicieron escuchar su voz y opinión en torno a esto, y se llegó, señor presidente, a un proyecto que es este que hoy vamos a someter a consideración y que -reitero- no es el mérito de nadie en particular ni de una persona o sector político, es mérito de todos los legisladores de las Cámaras, es mérito de las distintas fuerzas políticas y fundamentalmente de la ciudadanía de Corrientes que quiso incorporar temas que van a ser tratados conjuntamente con los ya establecidos en nuestra Ley 5.692, logrando así una Carta Magna que sirva para los tiempos por venir.

Voy a referirme brevemente a los temas de ampliación del temario. Se propone la supresión del segundo párrafo del Artículo 10º y es para adaptar a lo que rige en la Nación, en las distintas constituciones, para adaptar nuestra Constitución al Código Penal de la Nación y a la Ley Penitenciaria Federal, porque nuestra Constitución impedía el traslado o la incorporación a las cárceles de Corrientes de presos de otras jurisdicciones y eso impedía -sobre todo- el trabajo consensuado con la Nación y la posibilidad de construcción de cárceles con financiamiento federal que posibiliten mejorar mucho la infraestructura a este respecto. 
El Artículo 17º del Capítulo de Declaraciones Generales con la abolición del servicio militar obligatorio, tanto este Artículo 17º como el Artículo 43º de la Constitución Provincial, quedaron superados y por eso se propone la modificación para adaptarlos.

También se propone en el Artículo 25º el dictado de un Código de Conducta y Administración Ética de las Elecciones, con el objeto de conformar una administración electoral neutral, transparente, que posibilite que la tarea fundamental en lo cual está sostenida la democracia -que son los comicios- se realice con la mayor garantía, transparencia, equidad y sobre todo de imparcialidad.

Se incorpora también en el título Régimen Electoral el Artículo 36º Inciso 1º, para reforzar el significado institucional de los partidos políticos como instituciones necesarias de la democracia y para ponerlo en consonancia con lo que al respecto dispone la Constitución Nacional. Y a su vez en el mismo artículo, en los Incisos 2º, 3º y 4º que están referidos al análisis de la modificación de las bases de la Ley Electoral y sobre todo proponiendo un cambio en la base de la representación para la elección de senadores provinciales, que se haga diverso de la Cámara de Diputados -eso seguramente lo va a determinar la Convención Constituyente- y se pueda volver a la representatividad territorial que posibilite que toda la provincia esté en esta Cámara Alta representada.

Propone también en el Artículo 63º la abolición de una disposición constitucional que, por imperio de la fecha del vencimiento de los mandatos y las disposiciones sobre coordinación electoral vigentes, ha caído en desuso, cual es la obligatoriedad de realizar las elecciones tal lo establece este artículo, en un determinado período. Entonces, esto sería la posibilidad de derogarlas, respecto de que se ponga en contacto con toda la reglamentación vigente y con la realidad de lo que allí sucede en cuanto a las elecciones.

También se suprime el Artículo 92º Inciso 4º, la elección de senadores nacionales por la Legislatura, que ha sido superado con el tema de la Constitución Nacional, y en el Artículo 97º Inciso 1º, Bases para el procedimiento en Juicios Políticos, se habilita por la incorporación de un agregado en el sistema de Juicios Políticos, con la etapa previa de admisibilidad, que podría ser de 30 días, a los efectos de analizar la seriedad de los cargos y si fuera necesario requerir informes pertinentes para formar criterio. 
Esto significa, señor presidente, que la práctica ha indicado en la Honorable Cámara de Diputados que hay Juicios Políticos en los que se necesita contar con documentación y mayor información, y como hay un plazo perentorio en los cuales debería pronunciarse la Honorable Cámara de Diputados con esto se legaliza aquello de que hay un tiempo para reunir -realmente- la documentación y poder pronunciarse la Honorable Cámara de Diputados sobre la procedencia o no del Juicio Político, con toda la información correspondiente. 
Se incorpora en el Artículo 125º Inciso 7º, Atribuciones del Poder Ejecutivo, las facultades para suscribir convenios y tratados especificados en los Artículos 124º y 125º de la Constitución Nacional, referente a las facultades provinciales de suscribir acuerdos internacionales sobre ciertas cuestiones, y también de suscribir acuerdos de regionalización. Entonces, en este caso, se incorporarían facultades al Poder Ejecutivo para hacerlo, dando cuenta a la Legislatura para su ratificación.

En el Artículo 142º se incorpora la posibilidad, señor presidente, de eliminar el sistema de jueces en comisión: se ha conciliado que no es un instituto que está demasiado de acuerdo con el sistema republicano de gobierno, posibilitando de tal manera que cuando hay vacantes, cuando se producen estas vacantes, hasta tanto se provea el reemplazo, la designación de los jueces por el sistema, que también en ésta Constitución se produce la norma, que ya está prevista en la Ley 5.692 a través del Consejo de la Magistratura, que el sistema de reemplazo sea a través del sistema judicial que prevé con subrogantes y conjueces, y no a través de la designación de magistrados que no tienen independencia y que están por tiempo limitado y a propuesta del Poder Ejecutivo.

Se propone como nuevo organismo con rango constitucional el Tribunal de Cuentas: es el organismo, señor presidente, de control externo de la hacienda pública, y conforme está expuesto en los distintos proyectos que se han presentado a ese respecto necesita la jerarquía constitucional a los efectos de adquirir verdadera independencia funcional y también algún tipo de autarquía económica y con la posibilidad -reitero- de ejercer esta importantísima función con las garantías necesarias que una Constitución puede dar cuando tiene que pronunciarse sobre las cuentas del Estado. También acá se propone en ese aspecto, -por lo menos se considera que podría- tal cual está en la Constitución Nacional, designarse presidente a través de la propuesta del principal partido de oposición, la Presidencia de este organismo, como todo organismo de control.

Como nuevos institutos, señor presidente, se propone la incorporación en el capítulo de Derechos y Garantías de los derechos de la mujer trabajadora del hogar, lo que significa darle el reconocimiento al trabajo que realiza la mujer en el hogar, el reconocimiento sobre todo que es un trabajo con valor económico, señor presidente. En esto cabe consignar estuvo acertada la propuesta del Sindicato de Amas de Casa, y también de algunos senadores, señor presidente…

-Aplausos.
SR. SIMONETTI.-…a los efectos de reivindicar ese reconocimiento tan merecido y que debe estar en una Carta Constitucional.

También en el mismo sentido y para darle el carácter necesariamente social que deben tener, y el reconocimiento constitucional que deben tener los actores -llamémosle- más débiles de la cadena social como son los niños y los ancianos, se les da el reconocimiento constitucional a sus derechos, recurriendo en ese aspecto a antecedentes que existen también en nuestra normativa constitucional e incorporando también los derechos de aquella célula básica de toda comunidad como es la familia, que creo que nosotros como sociedad tenemos que ir consolidando y dando el reconocimiento a través de la Constitución. Seguramente se irá a futuro robusteciendo el proyecto de la consolidación de una comunidad sana, en la medida que se fortalezca la familia.

También está habilitado el derecho del usuario y consumidores, que está previsto en la Carta Constitucional Nacional, pero que en este caso resulta necesario incorporar como medida en el ámbito provincial teniendo en cuenta que, hoy por hoy, todos somos de alguna manera usuarios y consumidores de servicios públicos, y muchas veces somos víctimas del mal funcionamiento o de la imposibilidad de hacer reconocer nuestros derechos, y creo que con reconocimiento constitucional esto va adquirir, seguramente, un mayor valor en la defensa de estos intereses.

También se propone incorporar en un capítulo, un título, sobre la protección de los recursos naturales y del medio ambiente. Este es un tema importante señor presidente, que ya ha estado a la consideración y al análisis de toda la comunidad a través de cuestiones que se han suscitado en el ámbito de nuestra provincia, con nuestra reserva del Iberá, con nuestro Acuífero Guaraní, y todas las cuestiones ambientales que se han venido presentando y que si bien en la reforma que se ha dado en el año 1993 ya visionariamente quienes efectuaron nuestra reforma colocaron un artículo específico referido a este tema, seguramente con esta reforma que se propone se va a fortalecer de manera específica este tema tan importante y que a través del tiempo está adquiriendo tanta importancia como es la preservación de nuestro patrimonio.

Se refiere también a la explotación conforme a los postulados del desarrollo sustentable, la fijación de los objetivos de la política ambiental de la provincia, el ordenamiento territorial ambiental, la obligatoriedad del proceso de evaluación de impacto ambiental en toda obra o servicio que en forma significativa pueda perjudicar al ambiente, los recursos naturales y el desarrollo sustentable, la participación pública en los procesos de decisión referidos a la gestión del ambiente, el acceso a la Justicia sin restricciones de ningún tipo para la defensa del medio ambiente, la protección con fines de conservación de las aguas, fauna, flora, bellezas naturales, la protección de la Reserva Provincial del Iberá, declarando de dominio público provincial los terrenos de propiedad del Estado Provincial ubicados en dicha reserva, y la declaración también en el mismo sentido del Acuífero Guaraní, lo que está en la parte correntina, como dominio público inajenable provincial.

En ese aspecto se incorpora también un tema fundamental cual es la protección de la cultura de Corrientes, ya no en materia -digamos- del patrimonio natural sino el patrimonio que es construido por los hombres, que es en definitiva la cultura. El patrimonio cultural, material e inmaterial de la provincia también habilita a los constituyentes a incorporar normas a este respecto.

Otro de los temas son los actos de interrupción del orden constitucional señor presidente, donde se habilita la incorporación de una cláusula similar a la Constitución Nacional donde se establezca que la Constitución Provincial mantiene el imperio aún cuando se produzcan actos de interrupción a través de Golpes de Estado u otra intervención del orden constitucional, y castigando con nulidad insanable los actos que se produzcan en estos casos, inhabilitando a perpetuidad a quienes los produzcan para ocupar cargos públicos.

También se incorpora la posibilidad de regular todo lo que se refiere a los temas de una Intervención Federal. Esto es un tema de particular necesidad en esta provincia que creo tiene el record de intervenciones federales. En este aspecto resulta importante y significativa, y en esto coincido con los distintos sectores con sus proyectos y con sus opiniones, la necesidad de dictar cláusulas limitativas de las facultades de la Intervención Federal. Se establece por ejemplo el no reconocimiento de facultades extraordinarias de ninguna autoridad, inclusive que el interventor federal no tenga en su poder el manejo de los tres poderes, que los actos de la Intervención Federal sean exclusivamente administrativos, que los magistrados y funcionarios de la Intervención Federal cesen automáticamente cuando cesa la Intervención Federal, que los sueldos, retribuciones, compensaciones, viáticos y adicionales del interventor federal, ministros y demás altos funcionarios no sean abonados con fondos provinciales, la expresa prohibición a la Intervención Federal para la contratación de empréstitos y que las normas dictadas por la Intervención Federal que no sean expresamente ratificadas por la Legislatura dentro de los 180 días quedan de pleno derecho derogadas, y a su vez que quienes intervengan como funcionarios de la Intervención Federal no puedan ocupar cargos públicos luego de concluida la Intervención Federal por un lapso de tiempo de uno o dos años.

Se establece también, señor presidente, como otro capítulo a considerar el tema de las emergencias. La declaración de emergencia, de las leyes de emergencia que se han dictado muchísimas en todo el ámbito nacional y consecuentemente también en el ámbito provincial, estableciendo condiciones que hacen a la preservación de los derechos que ya han sido reconocidas por la propia jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como que la emergencia debe tener condiciones de razonabilidad, debe estar en relación la medida de emergencia adoptada con las restricciones de los derechos consecuentes, que sean limitadas en el tiempo y por supuesto sometidas a control jurisdiccional de constitucionalidad.

También se autorizan a dictar normas fundamentales que hacen a la transparencia de la cosa pública y a la publicidad de los actos de gobierno, sobre todo hoy a través de los medios electrónicos y de este medio de difusión cual es Internet, se autoriza a legislar a los convencionales para que, en primer lugar, las normas, leyes, decretos y resoluciones sean publicados obligatoriamente en estos medios para conocimiento diario de la población, y que también por este mismo medio se publiquen los números de la provincia, es decir los ingresos, los egresos y demás gastos a afectos de fomentar esa transparencia de la cosa publica, de la publicidad de los actos de gobierno.

También se sugiere o se habilita la incorporación de una Ley de Ética Pública, la obligatoriedad de la sanción de una Ley de Ética Pública que naturalmente va a fortalecer todo esto que estamos hablando de una institucionalidad de mayor calidad. Se incorporan en este aspecto también la posibilidad de imponer a través de la Constitución la Declaración Jurada Patrimonial Obligatoria para todos los funcionarios del Estado, determinando con nivel constitucional esta obligatoriedad que hoy está a nivel legal. 
Se incorporan también, señor presidente, como modo de refuerzo de lo establecido por la Constitución Nacional dos institutos importantísimos que hacen a la garantía de la libertad de las personas y de los bienes de las personas, sobre todo de las pertenencias de las personas, como son el amparo y sobre todo el hábeas data, para que se dicte y adquieran nivel constitucional y provincial estos dos importantes institutos.

También se habilita un tema que hace a la participación de la ciudadanía en un sistema de fortalecimiento de los mecanismos para participación de un sistema republicano, cual es la iniciativa y la consulta popular. En este caso se sabe que está prescripta en la Constitución Nacional, sí es necesario el establecimiento de una norma similar en el ámbito provincial, a los efectos de garantizar que la iniciativa, la posibilidad de los ciudadanos de presentar proyectos de ley en determinadas condiciones que ya existe a nivel nacional, se dé a nivel provincial. Es decir que los ciudadanos puedan presentar proyectos de ley de acuerdo a los mecanismos que se establezcan en la Constitución.

Y en cuanto a la consulta popular, estableciendo también que a través de los mecanismos que se determinen tenga posibilidad la consulta popular -tanto vinculante como no vinculante- sobre los aspectos importantes de la vida institucional, política, social y económica de la Provincia de Corrientes.

Un tema importante es la autarquía financiera del Poder Judicial. Esto que tiene también nivel legal es importante incorporarla a nivel constitucional, teniendo en cuenta que esta es una medida que no sólo hace al aspecto financiero del Poder Judicial sino también hace al fortalecimiento de la necesaria independencia que tiene que tener el Poder Judicial.

También se habilita un Capítulo, Título o Artículo destinado a dictar normas de rango constitucional que den la necesaria seguridad jurídica -a nivel constitucional seguramente esto se verá reflejado- para el estímulo a la actividad de la inversión privada, tanto local como extranjera. Este es un tema fundamental en estos tiempos en que nuestra provincia necesita incrementar su actividad económica y la inversión privada a los efectos de entrar definitivamente en los senderos del progreso y la posibilidad de que los pueblos tengan una mejor calidad de vida.

Se incorporan también, señor presidente, un tema que resulta importantísimo en cuanto al carácter que va a tener -si esto es así regulado por la Convención Constituyente- nuestra Constitución, que es una Constitución de carácter rígido tal como se encuentra: si se aprueba este sistema podrá pasar a ser una Constitución de carácter semirígido, como son las Constituciones modernas en general, previendo por un lado el sistema vigente de la reforma total o parcial a través de la declaración de la necesidad de la reforma por la Legislatura, la convocatoria a elecciones populares para la elección de los convencionales constituyentes y la producción de la reforma a través de la Convención Constituyente. A esto se le agrega la posibilidad de hacer también la reforma constitucional por medio del sistema de enmienda: este sistema de enmienda -que existe en siete u ocho Constituciones provinciales- posibilita la reforma de un artículo de la Constitución cada determinado período de tiempo que pueden ser uno o dos años de una vez, para lo cual necesita una mayoría agravada de la Legislatura -que podrá ser 3/4 de los votos- y a su vez, producido por la Legislatura la enmienda de ese artículo, tiene que ser sometido a la votación de la ciudadanía en las próximas elecciones ordinarias, de renovación de Cámara o en la próxima elección provincial.

Creo, señor presidente, que esto es incorporar a nuestra Constitución un sistema moderno, un sentido moderno de Constitución y la posibilidad que sea incorporado un instituto tan importante como es la reforma constitucional por enmienda, que también puede establecer, señor presidente, si así lo decide la Convención Constituyente, prever solamente este sistema para algún capítulo de la Constitución, como ser por ejemplo, puede producir la prohibición de hacer reforma Constitucional por enmienda para la organización del poder, y reservar exclusivamente para la creación de nuevos derechos y nuevas garantías. Esto sería una cosa importante.

Luego se hace referencia a las cláusulas transitorias, si eventualmente se cambia el sistema de elección o algunos artículos de elección del sistema electoral puedan dictarse normas transitorias que posibiliten la operatividad de la transición de los mandatos futuros de acuerdo al nuevo sistema electoral. 
Señor presidente, en suma, estos son temas importantes que están traduciendo lo que opinan los actores políticos, los proyectos que van presentando los distintos bloques, la opinión de los senadores, como también la opinión de los diputados en consulta que hemos realizado y la opinión de muchas instituciones y en función de la opinión de muchas instituciones hemos tratado de introducir esta ampliación para que pueda incorporarse a esta importante Ley 5.692 y que entonces la Carta Magna, la Constitución Provincial, sirva, señor presidente como instrumento de unión y de progreso y no de disolución o de división. Que la Carta Magna nos sirva para unir y para progresar a toda Corrientes. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Muchas gracias, señor senador.

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente: solamente en forma muy breve para destacar el proceso de construcción de ciudadanía que se llevó a cabo en la propuesta que hoy se presenta en esta H. Cámara.

Es muy sabido que en la historia de nuestra provincia en determinados momentos las ONG’s han tomado un rol en sectores de nuestro territorio, han tomado un rol que comenzó a proponer distintas alternativas para tener una mejor normativa para la Provincia de Corrientes. Es por ello que han pasado muchos acuerdos, acuerdos de gobernabilidad que los distintos sectores de nuestra ciudadanía han suscripto. Fueron uno, dos. Ha pasado una propuesta de reforma de la Constitución que hoy se está ampliando en esta sesión, que los consensos en su momento permitieron que fuera así y eso es lo que la construcción de esta ciudadanía, ese espacio público que es de todos, en ese momento daba. Fue así también que, con la aprobación por unanimidad en esta H. Cámara y luego en la Honorable Cámara de Diputados, a posteriori representantes de los sectores han conversado con los señores diputados y hubo un compromiso de ampliación de esta temática, ya que la posibilidad de reformar la Carta Magna en los próximos 60 ó 70 años era una realidad.

Es por eso solamente que quiero destacar la postura de los distintos señores senadores -como ya lo había dicho y no quiero redundar en las expresiones del señor senador Simonetti- en ponerse por encima de las situaciones cotidianas que a veces sufrimos los partidos políticos, ponerse en una postura de legislar en función del futuro de nuestra provincia en temas de importancia. Esta construcción demanda salir de una postura por el sí o por el no en determinados temas, y demanda una construcción intelectual intermedia, consensuada, que debe generar una propuesta y es eso lo que hoy se está presentando.

Así que por todo ello, señor presidente, me siento honrado de haber participado y haber podido colaborar en esta construcción que creo va a servir para que nuestra Provincia de Corrientes cuente con un marco que tienda al desarrollo de todos los ciudadanos de la provincia -nuestros conciudadanos- y del futuro de la Nación. Muchas gracias.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

-Dialogan entre si los señores senadores Flinta y Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: para empezar quería señalarle al senador Flinta que la condición de reformista es algo que nos caracteriza en el Partido Liberal: nosotros pretendemos aggiornarnos a medida que transcurre el tiempo y estar a la altura de lo que quiere la ciudadanía.

Quería expresar la metodología que se adoptó para lograr el consenso y poder tratar la necesidad de la reforma. Este proyecto que presentáramos oportunamente el 5 de julio -hace ya 6 meses- para muchos aparecía como una herramienta que no iba a entrar en consideración y que ya era suficiente con lo que se había aprobado el año pasado; nosotros de cualquier manera algunos entendíamos que teníamos que seguir dialogando y dialogando para encontrar el consenso, encontrar la unidad de criterio y permitirle a Corrientes de que realmente tenga una Carta Magna representativa, aggiornada, actualizada.

Quiero destacar algo: el gesto, la generosidad, en cuanto a la amplitud de criterios que existió por parte de los autores que tomaron el proyecto y permitirnos entre todos a hacer el aporte de cada uno en lo que entendía era necesario reformar a nuestra Constitución. Por eso creo que este acto del día de hoy de darle a Corrientes una nueva oportunidad en cuanto a la ampliación del temario de la reforma tiene que ver con haber escuchado no solamente lo que queremos los políticos, sino lo que han expresado las distintas instituciones que han trabajado a lo largo de estos últimos años queriendo aportar una opinión para la Carta Magna.

Por eso el primer Pacto de Gobernabilidad que se celebró ya hace 5 años, donde el Gobierno se comprometía a escuchar y a tener presente la opinión de las ONG’s, de las instituciones intermedias, de los independientes, para poder generar una nueva Carta Magna. Todo esto es lo que hoy se está plasmando, pero también la oportunidad que se les dio a aquellos que con anterioridad no participaron y que ahora en cambio sabiendo de esta nueva iniciativa han acercado lo suyo. Por eso vamos a tener presente la opinión de las amas de casa, creo que es un acto reivindicatorio…

-Aplausos.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Debemos tener presente un acto novedoso, como la sugerencia que hizo el señor senador Barrionuevo acerca de la enmienda: es realmente un distingo que va a tener la Carta Magna de nuestra provincia. Por cierto, falta todavía la opinión de la Honorable Cámara de Diputados, pero vale destacar que este trabajo que aquí se celebró para poder plasmar esta ampliación de la reforma vino de la mano también del acto responsable y precavido de los hombres del Honorable Senado que se han permitido acercarse a diputados a interiorizarles del tema, a los bloques -y a los que no tienen bloque en forma independiente e individual- para que hagan los estudios correspondientes y anticipando su opinión para enmendar, corregir o agregar todo aquello que estuviera o no presente en este proyecto. 
Estos son algunos gestos que quiero destacar y expresar como un acto de armonía y de un acto de concordia en donde la provincia, de mantenerse en esta actitud, seguramente va a cosechar frutos importantes para las futuras generaciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Muchas gracias, señor senador.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Simplemente para completar una cuestión, señor presidente: aclarar que también a través de este proyecto se faculta al Poder Ejecutivo a fijar nueva fecha de comicios, con fecha límite de 15 de abril de 2007, y se autoriza a la Convención Constituyente a expedirse dentro de los 90 días, vale decir se amplía de 30 a 90 días el trabajo de la Asamblea. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

Señores senadores: la H. Cámara se encuentra en Estado de Comisión, por lo que pongo en consideración el levantamiento del Estado de Comisión.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Se levanta el Estado de Comisión.

Por Prosecretaría se dará lectura al Despacho 5 de la H. Cámara constituída en comisión.

-Se lee: Despacho 5 de la H. Cámara constituída en Comisión, Expedientes 1.489/06, 1.535/06, 1570/06, 1.587/06, 1.642/06 y 1.644/06 (Anexo Agregados, Folios 83 a 90)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración a continuación el Despacho 5 de la H. Cámara constituida en Comisión, Expedientes 1.489/06, 1.535/06, 1570/06, 1.587/06, 1.642/06 y 1.644/06, proyectos de ley unificados de ampliación del temario de la reforma constitucional.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: propongo que la votación sea nominal.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: dado que el despacho de comisión fue firmado por unanimidad, no sería necesaria la votación nominal.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así es: el despacho de comisión está firmado por la totalidad de los señores senadores. Tiene unanimidad, por lo que sería innecesaria la votación nominal.

-Asentimiento general.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Correcto, señores senadores.

En consideración de los señores senadores la aprobación del Despacho de Comisión 5 de los expedientes de proyectos de ley unificados de ampliación del temario de la reforma constitucional. 
-Se vota y aprueba, en general y en particular por unanimidad, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular por unanimidad. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados. Cabe aclarar que la aprobación fue por unanimidad del voto de los 12 señores senadores.

( Arrío del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- No habiendo más asuntos que tratar, y si ningún señor senador va a hacer uso de la palabra, invito a los señores senadores al arrío de los pabellones.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Pasetto y Abib arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Wetzel y Maldonado Vargas arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 34. 
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